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LoS Presupuestos Municipales-oo, 1.030.975.509 PIs. 
El 13 de Enero pasado, 

a las 17,30 horas de la tarde 
y hasta pasadas las nueve de 
la noche, tuvo lugar la se
sión extraordinaria del Ple
no del Ayu ntam iento, desa
rrolló un único punto en el 
Orden del Día: el Presu
puesto Municipal Ordinario 
para 1.986, que asciende a 
la cantidad de 1.838.975.569 
Pesetas. 

Una vez leida el Acta de 
la Comisión de Estudio de 
Asuntos de Pleno, se inició 
el estudio y debate del 
Presu pu esto económ ico fu n
cional de ingresos, y dentro 
de éste el <;orrespondiente al 
Capi'tulo I de IMPUESTOS 
DI RECTOS, que asciende a 
un total de 536.310.000 pe
setas. En el turno de inter
vencioFles el Sr. LOPEZ 
MONTERO. del Grupo Co
munista, manifestó su preo
cupación por los ingresos 
registrados en concepto de 
la Contribución Territorial 
Urbana, deseando conocer 
si los 284tmillones registra
dos en su concepto era u na 
cifra real o inflada, así mis
mo preguntó por la situa
clon del recurso planteado 
por . EMP en relación a la 
contribución. Por su parte 
el portavoz Popu lar Sr . RO
DADO, reiteró la postura 
mantenida por su grupo 
contraria a la subida de 
impuestos y tasas, y en 
concreto al Impuesto de 
Radicación, pregu ntándose 
si de confirmarse las noti
cias de la pre"Sunta inconsti
tucionalidad de la modifica
ción de los tipos en la Con
tribución Territorial Urba
na, se ver ía afectado el 
Ayu ntam ie nto de Pu erto
llano. La Intervención de 
Fondos fue aclarando pu n
tualmente cada una de las 
dudas planteadas, informán
dose en primer término de 
que cualquier sentencia del 
Tribunal Const itucional re
lativa a la libre fijación de 
los tipos dé la Contribución 
por los Ayu ntam ientos-, no 
tendrl'a implicaciones en el 
caso de Puertollano, puesto 
que no se varió el tipo. Res
pecto a la cantidad de 
284.162.000 fijada en la 
partida 113.03 denom inada 
CONTRIBUCION TERRI
TORIAL URBANA, señaló 
que correspond I'a exacta
me'nte al importe del Pa-

Má,s de siete millones de pe-setas, para la Residencia Municipal de Ancianas 

drón, matizando que los 
ingresos por parte de Ha
cienda no se harían hasta 
finales de este mes de Enero 
o principios de Febrero. En 
lo relativo al Impuesto de 
Rad icación puntualizó tam
bién que la cantidad consig
nada se ajustaba al importe 
del Padrón, 

El Alcalde de la ciudad, 
RAMON FERNANDEZ ES
PINOSA, inició su interven
ción diGiendo que no puede 
esperarse a que los recursos 
presentados -en el caso de 
la Contribución- se resuel
van para hacer los Presu
puestos, por lo que, au nque 
no puede partirse de canti
dades exactas, los presu
puestos se ajustan a la rea
lidad . Informó que en el 
tema del recurso de EMP, 
y dadas las gestiones y reu
niones mantenidas, EMP no 
quería ni deseaba bloquear 
al Ayu ntam ient9 económ i
camente, razón por la que 
ha pedido le sea extendido 
un recibo por la cantidad de 
46 millones que 'abonaban 
con anterioridad a la revi
sión, quedando únicamente 
el resto pendiente de recla
mac ión , 

Somet ido este cap ítu lo 
a votación fue finalmente 
aprooado con los votos a 
favor del PSOE y PCE, y 
en contra de AP , 
En el Cap (tu lo II de I M
PUESTOS INDIRECTOS, la 

única observación registrada 
fue la del Gru po Popu lar, en 
torno al impuesto de circu
lación de vehl'culos que se 
incrementa en un 10 010 

por esta -razón fue .aprobado 
con los únicos votos en 
contra del citado G ru po. 

Igualmente en el Capl'
tu lo III de TASAS Y OTROS 
INGRESOS, los Grupos de 
la Oposición reafirmaron la 
postu ra que mantuvieron en 

' el Pleno donde fueron apro
badas aquellas, siendo acep
tadO' el capítu lo con los 
votos favorables del Grupo 
Socialista. 

IV . TRANSF~RENCIAS 
CORRIENTES. 

Uno de los capl'tu los 
que suscitó más debate en la 
sesión plenaria fue el relati
vo al de TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES, dado que 
aqu l' se incluye la participa
ción en el Fqndo Nacio,nal 
de Cooperac ión Mu nic ipal 
congelado para este año. 

E I portavoz comu nista 
expuso el desacuerdQ de su 
Grupo por la 'in fluencia n~
gativa de la con2elación, 
consec\lencia, en su opin ión, 
de una poldica de conten
ción del gasto público, en la 
q.ue los Ayuntamient~s son 
los "paganos de la situación 
económica", A todo ello 
hay que añadir la situación 
de indefinición de las Ha
ciendas Local es, agravado 

por las noticias existentes 
en torno a la forma de de
volución del recargo del 
1. R. P. F. respecto al Canon 
Minero, matizó que la canti
dad 10.851.000 estaba esta-

' bilizada desde hace más de 
u n año, y proviene también 
del Fondo de Cooperación. 
Por otra parte , aunque la 
cantidad de aquel venga 
establecida por ley, su Gru
po realizaba una valoración 
de la misma que calificaba 
de injusta. 

El Grupo Popular criti
có también la congelación 
del Fondo p,ara 1986, por lo 
que eran los Áyuntamientos 
los sectores sobre los que 
se actúa más drásticamente, 
ya que la cantidad consigna
da para este año eran iguales 
a las del 85, e incluso infe
riores en valor real, por últi
mo enfatizó los esfuerzos 
real izados por la F. E. M. P. 
al respecto. 

Por el Grupo Socialista, 
su portavoz, intervino co
mentando que la crl'tica de 
la Oposición no iba d irigida 
contra los Presupuestos} 
sino 'él los órganos de la 
Admin ist ración Pública, sin 
que quepa posibilidad de 
cambiarlo o alterarlo, El 
Presu puesto está sometido a 
la realidad parte de unas 
bases incuestionables, por
qUe aú n queriendo más 
aumento, no pueden consig
narSe más que las cantidé-

des, establecidas por Ley, 
, recordando como a' tr av és 

de la F.E.M.P. se presionó 
para mod ificar este concep
to pero que, independien
temente, de si la poi itica as 
lesiva o no, lo que estaba 
discutiendo en esos momen
tos eran los Presu puestos 
Municipales, 

Por parte de la Alcald ía 
se puntualizó q.ue ya el 
Ayuntamiento había expre
sado su desacuerdo con la 
congelación del Fondo que 
obedecta a la necesidad de 
restringir gastos. Pero tam
bién es cierto que a pesar 
de esto, había que admi
nistrar este ejercicio 86, 
teniendo en cuenta que esa 
cantidad era la que se i oclu ia 
en los Presu-puestos, por 
tanto no sirve, en su opi-' 
nión, el argumento de decir 
que por la no conform idad 
con el Fondo, no se aproba
ba el capitulo , puesto q ue 
de hecho no habl'a alterna
tiva. 

El capitulo se aprobó 
con los votos a favor del 
Grupo Socialista, en contra 
del Grupo Comu nista, y las 
abs.tenéiones del Popular. 

El capítulo IX cerró el 
Presu puesto de Ingresos, y 
fue también largamente 
debatido, al estar inclu ído 
en él, el préstamo solicitado 
para cometer la 1.a fase ae 
El Bosque. 

El Sr. LOPEZ MONTERO, 
se remitió al debate que tu
vo lugar en el Pleno donde 
se discutió la urbanización 
de El Bosque, a la que 
consideró de polémica, pen
sando que deberla haberse 
agilizado el proyecto del 
Ce ntro Cu Itu ra!. 

En la intervención del 
Grupo Popular, el Sr. Roda
do, expresó que no estaban ' 
de acuerdo con acof'Deter 
esta obra, por no ser el mo
mento oportuno, estimando 
qe hay otros aspectos, más 
importantes, como puede 
ser la compra de terrenos 
para la instalación de indus
trias. 

El portavoz socialista 
reiteró que, a pesar de ~ue 
todos los grupos era~ coin
cidentes en la obra, sin em
bargo llegado el momento 
de abordarlo se ponían obs
táculos. Era ahora cuando 
su realización es oportu na 
porque la ciudad sufre un 
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